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REGLAMENTO DE PADRES Y APODERADOS
FUNDAMENTOS


Los Padres de Familia son los primeros responsables de la educación  de sus hijos. Como familia, han escogido al “Colegio Abersan”, colegio de estructura Cristiana de base Católica  Laica, porque aparece como el ambiente apropiado para la formación de sus hijos.


El trabajo educativo exige que los agentes de la formación presenten una línea clara de orientación, evitando contradicciones, ambigüedades y ambivalencias.

Serán características de su perfil:

· Fiel colaborador de todos los estamentos del Colegio: Dirección, profesores, administrativos y auxiliares.

· Interesado en conocer el Proyecto Educativo del establecimiento.

· Responsable y puntual en las obligaciones como apoderado.

Además, los apoderados conforman un estamento que tiene sus representantes frente a la comunidad escolar y el consejo escolar, es iniciativa de los padres aceptar los cargos para representar a sus grupos-cursos o directivas generales.

NORMATIVAS

	Art. 1º
	Debe conocer, comprender, aceptar la filosofía de Colegio y colaborar asumiendo su rol de integrante de la Comunidad Educativa.



	Art. 2º
	Debe imponerse a cabalidad del reglamento del alumno y del reglamento de evaluación y promoción.



	Art. 3º
	Debe participar activamente en la Vida del Colegio Abersan, a través de las distintas actividades a realizarse, tales como reuniones, actividades del CGPA, rifas, contactos con los profesores jefes, etc.
  

	Art. 4º
	Será de su mayor responsabilidad la presentación personal de su pupilo diariamente en lo que se refiere a: Uniforme, aseo personal, peinado y corte de pelo. En este aspecto deberá cerciorarse todos los días que el alumno concurra al colegio con su uniforme completo y ajustado al reglamento.



	Art. 5º
	Debe procurar un eficaz acompañamiento en la asistencia regular a clases, evitando las ausencias innecesarias, a sí mismo velará por el cumplimiento de las actividades de su pupilo.


	Art. 6º
	Vigilará para que el alumno concurra al Colegio sin portar objetos de valor o distractores de la actividad de aprendizaje, tales como personal stereos, personal disc, teléfonos celulares, game boy, etc. 


	Artr. 7º
	 La firma del apoderado es única y la estampará en el espacio correspondiente en la libreta de comunicaciones (es conveniente registrar la firma de padre y madre). Asimismo cuidará de que sean llenados los datos personales de su pupilo en la misma.


	Art. 8º
	Justificación por inasistencias


	8.1.
	Justificadas solamente por el apoderado, a través de la libreta de comunicaciones.



	8.2
	Cuando la ausencia a clases es de más de cinco días, la justificación deberá ser presentada por el apoderado al profesor de turno que corresponda al inicio de la jornada de clases.



	8.3
	La inasistencia a pruebas, controles, trabajos, disertaciones, etc. La justificación tiene que ser avalada por el respectivo certificado médico correspondiente.


	Art. 9º
	El apoderado deberá exigir diariamente la libreta de comunicaciones para su revisión y control.



	Art. 10º
	El apoderado deberá velar por el cumplimiento de la puntualidad en la llegada a clases de su pupilo, quien debe presentarse obligatoriamente a lo menos cinco minutos antes del inicio de las actividades.


	Art. 11º
	Reuniones de Padres y Apoderados.


	11.1
	Se efectuarán en forma regular, según calendario entregado al inicio de cada año lectivo.
Durante el desarrollo de estas reuniones no podrán asistir menores de edad, con el fin de procurar la tranquilidad necesaria para su realización; solo el apoderado o su representante previamente informado el profesor jefe.


	11.2
	Todo apoderado que no pueda asistir a una reunión por una razón válida, deberá justificar dicha inasistencia antes de la misma y posteriormente asistir a una reunión con el profesor jefe en el horario de atención a apoderados establecido por dicho docente. 


	11.3
	En caso de nos asistir a dicha entrevista y/o no justificar la inasistencia el alumno será suspendido de clases hasta la presentación del apoderado dentro de la fecha y horario de atención de apoderados por parte del profesor jefe.


	11.4
	Cuando haya tres inasistencias, el apoderado quedará citado a la dirección del establecimiento con el fin de conversar dicha situación y comunicar la condicionalidad de matrícula. Esto se debe a la importancia que tiene el trabajo Hogar-Colegio. 


	11.5
	La suspensión del alumno por ausencia del apoderado a reuniones, puede eventualmente provocar la ausencia a evaluaciones y entrega de trabajos y ser calificado con nota mínima, situación que debe ser asumida por el apoderado


	11.6
	Es requisito indispensable que durante la permanencia del alumno en el Colegio, su apoderado debe estar dispuesto de asumir a lo menos una vez en cargo en la directiva del curso o del CGPA.


	11.7
	El apoderado debe presentarse obligatoriamente a las reuniones de cursos y directivas del CGPA (si correspondiere)


	11.8
	El apoderado se compromete a acatar fielmente los acuerdos tomados en la reunión de subcentros del CGPA.



	Art. 12º
	Corresponde a los Padres y Apoderados cumplir con los compromisos económicos contraídos con el Colegio Abersan dentro de los plazos estipulados (primeros cinco días del mes), al respecto:



	12.1
	El no pago de una o más mensualidades dará a efecto a la correspondiente sanción legal de los instrumentos bancarios y legales firmados por el apoderado al momento de matricular.



	12.2
	Además de lo anterior, corresponderá aplicar el artículo 6 letra b del contrato de prestación de servicios educacionales.



	12.3
	La Ley de subvenciones faculta al establecimiento a reubicar todo alumno cuyos padres se encuentren morosos en sus responsabilidades económicas con el establecimiento, al cabo del primer semestre, para que el alumno mantenga la continuidad de sus estudios y las  realice en un colegio gratuito de la comuna. 



	12.4
	Cualquier situación que no esté explicitada en este artículo, debe ser tratada personalmente con el director del establecimiento



	12.5
	Todo apoderado que se encuentre en dificultades económicas, tiene el derecho a postular al inicio del año lectivo a una beca que lo exime parcial o totalmente de la obligación de cancelar la escolaridad respectiva.



	12.6
	La beca será otorgada previo análisis de la documentación presentada por una comisión encargada para dicho efecto.



	12.7
	Las bases para la obtención de la beca se encuentran en el reglamento de becas que será entregado al apoderado al momento de matricular.


	Art. 13º
	Todo ingreso al establecimiento debe ser con autorización, identificando en el la puerta de ingreso con quién desea entrevistarse y atenerse al procedimiento que el colegio ha dispuesto.



	Art. 14º
	Queda estrictamente prohibido interrumpir las horas de clases (ámbito de estudio). Cualquier consulta al profesor jefe o de asignatura, debe hacerse en el horario que éste fije para ello.



	Art. 15º
	Horario de atención de apoderados.



	15.1
	Queda estipulado que el profesor jefe o de asignatura podrá citar al apoderado cuando este estime que la entrevista sea de suma necesidad en beneficio del alumno, a lo cual el apoderado queda obligado a asistir a dicha citación para el día y la hora que el profesor lo indique. 



	15.2
	Si desea solicitar una entrevista con el profesor jefe o de asignatura, se tiene que solicitar a través de la libreta de comunicaciones y/o EMail y el profesor respectivo coordinará con el apoderado el día y hora de la entrevista. 



	15.3
	No se atenderá a ningún apoderado por teléfono, a no ser que sea por efecto de alguna emergencia.

 

	Art. 16º
	Entrada y salida de los alumnos.



	16.1
	El transporte escolar de los alumnos es exclusivamente responsabilidad de los padres y/o apoderados, el cual debe velar por que el ingreso y retiro de los alumnos sea en el horario  establecido por el colegio.


	16.2
	El retiro de un alumno de establecimiento es de exclusiva responsabilidad del apoderado, quedando registrado dicho retiro en el libro de salida. 



	16.3.
	Aquel alumno que no sea retirado del establecimiento, una vez pasado 15 minutos de la hora de salida, el establecimiento no se responsabiliza por su resguardo y/o accidentes que puedan suceder después de la hora señalada.


	16.4
	Aquél alumno que no sea retirado por parte del apoderado dentro lo especificado en el punto 16.3, será notificado a Carabineros de Chile para que efectúe el procedimiento correspondiente.


Toma conocimiento el consejo escolar respectivo


Firma  Presidente(a) CGPA         Firma Secretario(a) CGPA         Firma Tesorero(a) CGPA


   Firma Profesor(a)                              Firma Director                           Firma Sostenedor
Coordinador(a) CGPA                                           
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